Reglamento Interno
PROCESO DE CONTROL SOCIAL A LA GESTIÓN PÚBLICA


Reglamento Operativo  Veeduría Ciudadana
Capítulo I

Artículo I. Objeto: La Veeduría ciudadana conformada para la vigilancia y control a XXXXX  XXXXXX   XXXXXX XXXXXXX XXXXX, que nace como una  instancia de participación autónoma para ejercer  control social sobre XXXXXXXXXX en MUNICIPIO, concuerda para la aplicación del presente Reglamento Operativo, en los términos que se señalan a continuación.
Artículo 2. Principios: La Veeduría actuará con sujeción a los siguientes principios:

· Organización y funcionamiento democrático, igualdad de derechos y deberes de sus miembros y toma de decisiones preferiblemente, por consenso.

· Su constitución  se origina en la libre iniciativa de los ciudadanos y goza de plena autonomía frente a todas las entidades públicas y frente a los organismos institucionales de control. 

· La Veeduría deberá asegurar el libre acceso de todos los ciudadanos a la información y documentación relativa a sus actividades de control del proyecto de reconstrucción y rehabilitación del colector de aguas residuales y recuperación de la margen derecha del rio Pamplonita, en el sector de Villa Camila en Cúcuta.
· El control social ejercido por la veeduría conlleva la obligación de responder ante sus miembros, la sociedad y el Estado.

· La veeduría deberá vigilar que el impacto de las inversiones produzca los resultados previstos en los objetivos y las metas del proyecto.

· La vigilancia ejercida por la veeduría debe guiarse por criterios objetivos que aseguren certeza a sus conclusiones, recomendaciones y denuncias, apartándose de toda posible actitud parcializada o discriminatoria.

· Las acciones de esta veeduría se efectuarán de conformidad con los medios, recursos y procedimientos establecidos por  la ley.

· La veeduría está facultado para desarrollar actividades de coordinación con las entidades públicas y otras organizaciones  pertinentes al proyecto.

CAPITULO II

Artículo 3. Funciones: Para el cumplimiento de sus objetivos la veeduría  actuará de acuerdo a las siguientes funciones:

· Vigilar el proceso de gestión y ejecución del proyecto objeto de esta veeduría ciudadana  en todas sus fases.

· Vigilar los procesos de convocatoria, licitación y contratación cuando sea oportuno y pertinente.

· Vigilar y fiscalizar la ejecución y calidad técnica de las obras o servicios objeto de control.

· Atender los informes y sugerencias de los ciudadanos y las organizaciones relacionadas con el proyecto objeto de esta veeduría ciudadana.
· Comunicar a la ciudadanía los avances en el ejercicio del control al proyecto de reconstrucción y rehabilitación del colector de aguas residuales y recuperación de la margen derecha del rio Pamplonita, en el sector de Villa Camila en Cúcuta.
· Remitir a las autoridades y Organismos de Control pertinente, las denuncias sobre irregularidades identificadas.

· Convocar audiencias públicas para la presentación de informes y solicitar el apoyo institucional y logístico necesario para su realización.

· Elevar ante las autoridades competentes, derechos de petición e interponer las acciones legales relacionadas con el control social y los derechos ciudadanos que se consignan en la Constitución Política y en la Ley.

· Aprobar su propio reglamento interno, aplicarlo y participar en todas las reuniones y eventos programados para el control y la vigilancia eficiente y eficaz del proyecto objeto de esta veeduría ciudadana.
· Las demás que se adopten para el mejor cumplimiento del control y la vigilancia del citado proyecto.
CAPITULO III

DERECHOS Y DEBERES

Artículo 4. Derechos: La Veeduría Ciudadana, de acuerdo con las disposiciones legales, goza de los siguientes derechos:

· Conocer los contratos, recursos presupuéstales asignados, metas financieras y físicas, procedimientos técnicos y administrativos y los cronogramas de ejecución previstos para el (programa, proyecto, contrato o prestación de un servicio público)
· Obtener de los interventores, supervisores, contratistas y entidades responsables, la información relacionada con el  proyecto objeto de vigilancia ciudadana. La información solicitada por el comité de vigilancia ciudadana es de obligatoria respuesta.
· Obtener asesoría, asistencia técnica y capacitación en los contenidos y aspectos que la veeduría considere  necesario, por parte de las entidades de control del Estado y demás entidades involucradas en el proyecto.
· Solicitar a los responsables del proyecto y a los organismos de control la adopción de ajustes, correctivos o investigaciones cuando estas se hagan necesarias. 
Artículo 5. Deberes.

· Atender observaciones y sugerencias de ciudadanos y organizaciones de usuarios en relación con el desarrollo del (proyecto.
· Comunicar periódicamente a la ciudadanía los avances, actividades y circunstancias de la vigilancia y el control social adelantado por la veeduría ciudadana.
· Desempeñar las funciones y responsabilidades de acuerdo con el régimen legal vigente.
· Inscribirse en el registro de la Personerías Municipal de Cúcuta e informar a todas las entidades y actores del proyecto sobre la conformación de esta organización ciudadana.
· Realizar audiencias públicas para rendir  y solicitar información pertinente al proyecto.

CAPITULO IV

IMPEDIMENTOS Y PROHIBICIONES

Artículo 6: Prohibición: la veeduría en ejercicio de sus funciones, no está facultado, sin el concurso de autoridad competente para retrasar, impedir o suspender la ejecución del proyecto.

Artículo 7. Impedimentos: No podrán ser miembros de esta veeduría ciudadana:
· Quienes sean trabajadores o funcionarios públicos, municipales, departamentales o nacionales, cuyas funciones estén relacionadas con el (programa, proyecto, contrato o prestación de un servicio público) sobre el cual se ejerce veeduría. 
· Quienes estén vinculados por matrimonio, unión permanente o parentesco dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o único civil con el contratista, interventor, proveedor o trabajadores adscritos al proyecto.
· Quienes sean contratistas, interventores, proveedores o trabajadores adscritos o hayan laborado dentro del año anterior en el  proyecto.
En Constancia de lo anterior nos suscribimos los abajo firmantes a los ___ días del mes de ____________  de 201X.
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